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Rendimiento

ROMERO HERRERA.

ANEXO

5.500
6.000
7.000

7.400
7.800
8.000

Parajes

Beñas (Las) y Maciot
Mala y Vega de Tahiche
Costa (La), Costa del Cuchillo, Mosta, Sao y Teneza
Cancela (La), Capita, Guime, Hoyas (Las), Rompimiento

y Vega de Tumuime .. ,
Vega de Guatiza
Llano de Zonzama y Vega de Machín

Rendimientos máximos asegurables según parajes

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

mente se realizará el tratamiento contra el Trips Tabaci, con dos pases
minimos de tratamiento.

f) Recolección con grado de madurez comercial.
g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre

lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anterionnente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Cuarto.-EI agricultor fijará, en el momento de la contratación del
Seguro Integral de Cebolla en la Isla de Lanzarote, el rendimiento
unitario a consignar en cada parcela en la declaración de 'Seguro,
ajustándose a la media de los rendimientos que vienen obteniendo en

. cada una de ellas, de fonna que en una misma póliza individual o
aplicación de una colectiva, la media de los rendimientos declarados en
cada parcela, ponderados con las superficies declaradas en cada una de
ellas, no supere el rendimiento máx.imo asegurable que a estos efectos
se fija en el anexo de esta Orden.

No obstante, el agricultor cuyo rendimiento en la declaración del
seguro supere el rendimiento máximo asegurable, podrá declarar, dentro
del periodo de suscripción, y de acuerdo con la Agrupación, un
rendimiento medio ponderado superior a dicho máximo, mediante el
procedimiento que se recoge en las condiciones especiales del seguro.

Quinto.-El pn::,cio a aplicar, a los solos efectos del Seguro Integral de
Cebolla en la Isla de Lanzarote, pago de primas e importe de indemniza
ciones en caso de siniestro, será de libre elección por parte del agricultor,
no rebasando el precio máximo de 25 pesetas/kilogramo.

Sexto.-Las garantías del Seguro Integral de Cebolla en la Isla de
Lanzarote se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo
de carencia y nunca antes del trasplante al terreno definitivo teniendo
como fecha límite para éste el31 de diciembre de 1988, y finalizará con
la recolección con fecha límite el 15 de junio de 1989.

A estos efectos, se entiende efectuada la recolección cuando la
producción objeto del mismo haya alcanzado su madurez comercial o
bien, una vez arrancada del suelo, cuando haya superado el correspon
diente proceso eJe oreo o secado con el límite máximo de siete días.

Séptimo.-Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1988, el periodo de suscripción del Seguro Integral de
Cebolla en la Isla de Lanzarote finalizará el 31 de octubre de 1988.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el artículo cuarto del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem·
bre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1988, se considerarán como clase
única todas las variedades asegurables.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Integral de Cebolla en la
Isla de Lanzarote, en el marco de los convenios establecidos o que se
establezcan a este fin o recabando la colaboración de los Organismos de
la Administración del Estado, Autonómica y Local, de las Organizacio
nes Profesionales Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Décimo.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado}~.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 22 de julio de 1988.

tivo número 43.858, interpuesto· por don Jesús de la Iglesia Duarte,
sobre plantación forestal; sentencia cuya parte disposi~.Ya dice asi:

(<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Procurador señor Dorremoechea Aramburu, en
nombre· de don Jesús de la Iglesia Duarte, contra la Resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 31 de enero de 1983,
por la que, estimando la reposición formulada. se deja sin efecto las
dictadas por la Delegación Provincial del citado Departamento Ministe~

nal, de 1 de diciembre de 1980 (confirmada en alzada por la de 18 de
noviembre de 1981), Y se reponen las actuaciones. debemos declarar y
declaramos que dicha Resolución es ajustada a derecho, y consecuente
mente la confinnamos, Sin imposición de costas.}}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 22 de julio de 1988 por fa que se definen el
dmbito de aplicación, las condiciones técnicas m{nimas de
cultivo. rendimientos. precios Ji fechas de suscripción en
relación con el Seguro Integral de Cebolla en la isla de
Lanzarote. comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1988, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 20 de noviembre de 1987. en lo que se refiere al Seguro Integral
de Cebolla en la Isla de Lanzarote. v a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios. .

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-El ámbito de aplicación del Seguro Integral de Cebolla de

la Isla de Lanzarote, se extiende a las explotaciones constituidas por
parcelas, en suelos enarenados, cultivadas de Cebolla y situadas en la isla
de Lanzarote.

Las parcelas objetos de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada. etc.) y Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
Seguro.

A los efectos del Seguro, se entiende por:
Explotación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o

varias parcelas, aunque no sean continuas, y situadas en una misma
comarca agraria que en su conjunto formen parte integrante de una
misma unidad técnico~económica para obtención de producciones
agricolas garantizables por este Seguro, bajo la dirección de un empresa
rio y caracterizada generalmente por la utilización de una misma mano
de obra y de unos mismos medios de producción.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos,
etcétera) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segundo.-Es asegurable la producción de cebolla procedente de la
variedad Lanzarote.

No son asegurables:
Los cultivos en parcelas enarenadas con pendiente superior al 12

por 100.
Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,

tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.
Los cultivos en parcelas en las que se haya realizado el trasplante con

posterioridad al 31 de diciembre de 1988.
Tercero.-Para la producción objeto del Seguro Integral de Cebolla en

la Isla de Lanzarote, se consideran consideraciones técnicas mínimas de
cultivo las siguientes:

a) Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante. mediante
las labores precisas. Para el caso de plantaciones procedentes de
microbulbos se considera práctica obligatoria el realizar barbecho.

b) Abonado, de acuerdo con las caracteristicas del terreno y las
necesidades del ,:ultivo.

c) UtilizaciJn de planteles procedentes de la variedad Lanzarote,
teniendo en cuenta que si estos planteles provienen de microbulbos,
éstos deben tener un calibre mínimo de 12 milímetros de diámetro.

d) Realización del trasplante en enarenados convencionales, a la
densidad media tradicional. Se considera que la capa de picón (lapillis)
que cubre el terreno de cultivo ha de tener al menos 10 centímetros de
profundidad.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y numero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable. Especial-

.,



18643 RESOLUClON de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Lambor·
ghini». modelo 674.70 C. .

Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, Sociedad Anónim3», la
lomologación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
misma marca, modelo 674.70 DT, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «lamborghinD), modelo 674.70 e, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 66 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 6.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el ~<Boletin Oficial del Estado») de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 16 de junio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
Gómez.

18642 RESOLUCION de 14 de junio de 1988. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede a
«Sociedad Cooperativa Cerealista Litxarra;> las ayudas
previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Sociedad
Cooperativa Cerealista Litxarra», de Oteiza de la Solana (Navarra),
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 27 de
noviembre), así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 44.328.408
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7. 7.0, ~(Subvención para
la construcción y mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejercicio 1988», la cifra de 4.432.841 pesetas..

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los requisitos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 30), así como a la
justificación establecida por Decreto· 2784/1964. de 27 de julio, y II la
comprobación de la inversión que señala el Real Decreto 1124/1978. de
12 de mayo, en su artículo 2.°, 3, cuarto, párrafos tercero y cuarto.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el articulo 3.3 del
Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la tenninación de las obras y/o instalaciones
es de sesenta días naturales, contados a partir del siguiente al d(: la
concesión de la ayuda.

Lo que en annonía con la nonna 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado))
de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 14 de junio de 1988.-EI Director general, Juan José Burgaz
López.
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca. ..... .... ....... «1.amborghini».
ModeJo... ...... ....... 674-70 C.
Tipo........ . . . . . . . . . . . . -. . Cadenas.
Fabricante.. .... . ..... «Trattori Lamborghini, S. p. A.»,

Treviglio, Bérgamo (Italia).
Motor: Denominación. .... Lamborghini, modelo 1000-4 W.
Combustible empleado.. Agip diesel, Din 51601. Densidad

0,835.

Potencia Velocidad Condiciones
d,' (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
d~~a la tomad, Toma 1r,'CV Tempe· Presión

fuerza Motor d, om) ratura (mm.Hg)
ICY) fuerza (0 C)

1. Ensayo de homologación de potencia.
Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-

ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados... 63,5 2.285 1.000 185 20 740

Datos referidos a
condiciones atn;1os-
lerieas nonnales.. 65,7 2.285 1.000 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.350 revolucio-
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la barra.

Datos observados.. 63,7 2.350 1.028 187 20 740

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales.. 65,9 2.350 1.028 - 15,5 760

18644 RESOLUCION de 21 de junio de 1988. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que Si? concede a
«Sociedad Cooperativa Limitada de Semillas de Navarra»
las &udas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de
octu re.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Sociedad
Cooperativa Limitada de Semillas de Navarra», de Elon (Navarra),
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
noviembre), así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la nonnativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 12.984.152
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvención para
la construcción y mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejercicio 1988», la cifra de 1.298.415 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por d
perceptor de los requisitos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abril de 1986 (~~Boletín Oficial del Estado») del 30), así como a la
justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio, y a la
comprobación de la inversión que señala el Real Decreto 1124/1978, de
12 de mayo, en su articulo 2.°, 3, cuarto, párrafos tercero y cuarto.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en el artículo 3.3 del
Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la tenninación de las obras y/o instalaciones
en de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la
concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 21 de junio de 1988.-El Director general, Juan José Burgaz
López.
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Calderetas (LaS), Cantarilla, Casitas (Las), Degollada (La),
Guiguán, Hoya de la Pena, Muñique, Rostros (Los),
Tajaste, Tilama, Tinache, Tinaja, Uga, Vega de Femes,
Vega de Fenauso y Yaiza .

A~t~j&~S~'. ~.a.~~~. ~~~~'..~~~~~~ .~~~~~~~~'..~~~~~
Florida (La), Islote, Lomo Quintero, Lomo de San

Andrés, Masdache, Piedra Hmcada, Quemadas (Las),
San Bartolomé, Tao Tiagua, Tomaren, Vega de
Mozaga, Vega de Tiagua y Vegueta (La) .

Asomada (La), Conil, Cuestajay, Chimia, Geria (La),
Majuelo (El), Manguia, Mojón (E!), Montaña Blanca,
Naza.ret, San Rafael, Tegoyo, Teguise, Teseguite, Tes
teina, Valles (Los), Vega (La), Tías, Vega de San José y
Vega de Teseguite

Haria, Máguez, Montaña de Haria, Vega de Guinate,
Vega de Máguez y Vega de Ye .
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